
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho para que se sirva proveer hoy 16 

de junio de 2023 la respuesta allegada por la NUEVA EPS. 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 
 

Asunto:              En conocimiento 

Clase De Proceso:  Ejecutivo  

Demandante:  Jorge Iván Arango Sabogal  

Demandado:   Guillermo Alfonso Rodríguez Rodríguez  

CC 19.278.126  

Tulio Andrés Álvarez Cáceres  

CC 94.368.704  

Radicado:   630014003007-2019-00484-00 

 

 

Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En conocimiento de la parte demandante se deja la respuesta allegada por la 

Nueva EPS sobre los resultados infructuosos de la cautela decretada, para los 

fines que estime pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 104 DEL 20 DE JUNIO DE 2023 

 

 

 

IMARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA  

SECRETARIA 
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